REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR
· Persona Natural o Jurídica
· Que cuente con Registro Nacional de Proveedores- RNP. 
· El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/.5,000.00 (CINCO MIL Y 00/100 SOLES) por la contratación de bienes similares al objeto de la convocatoria (producción de bebidas alcohólicas), durante los últimos QUINCE (15) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.
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